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go inmediato, como entre siete y ocho de la noche, y en casa de D.a 
Antonia Reyna, cuyo apellido supo ayér el que dedara, fué en don
de Olaeta le hizo el ofrecimiento, al verlo que estaba alli escondido. 

Preguntado si alguna otm persona le hizo ofrecimientos de esta cla
se, dijo: que no; con lo que se concluyó esta diligencia, exponien
do que lo que há dicho es la verdad, en virtud del juram.t.c> q.e 
fho. tiene, en que se ratificó, firH1ando con su Sria., de que doy feé . 

• tlartinez (rúbrica). José Fernandez de Lizardi (rúbrica). 
Luis Calderon (rúbrica). 

Mexico, Die.re 9 de 1812. 
Para evaquár la cita qua resulta de la ant.0 r diligencia, compa

rezca á declarar D.n Juan Olaeta, Encargandose la comparecencia 
por medio del Teniente de Corte Acuña. 

Lo proveyó así el Seiior Ministro C-0misionado. 
Martinez (rflbrica). Lnis Calderon (rúbrica). 

Quedó enterado en el mismo dia, D.n Antonio Acuña, y lo firmó; 

doy feé. 
Acuña (rúbrica). Calderon (rúbrica). 

En la G'iudad de Mexico, á diez de Diciembre de mil ochocientos 
doce: El Sor. Ministro Comisionado, á fin de evaqüar lu decluracion 
prevenida de D.n Juan Olaeta, siendo presente, le recibió jurnmento, 
que hizo en forma, de decir verdad, advertido de q.8 este no le obli
ga en hechos propios, sino p.r lo q .8 resulte á otras personas; y en 
tal concepto le preguntó lo sig.te 

Preguntado por su propio nombre y demas gres., Dixo: que se 
Huma D.n Juan Fran.00 Olaeta, Espai'iol, de esta Ciudu<l, C!\sado con 
D.a Bartola Gomez, de oficio Platero, que vivo (en In) Calle de San 
Camilo, Acsesoria letra A., de treinta años de edad. 

Preguntado si conoce á D.n José Fernandez Li1.urdi, dixo: que si. 
Preguntado si lo llevó á casa de D.ª Ant.ª Reyna, quando, y con 
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q.e motivo, dijo: que el \'iernes quntro del corriente, como á lus ou
ce de la mafümn, lo llevó á dha. casa, por el deseo que In Heynn te
nía de conocerlo, porq.e no creía que fuese el verdadero autor del Pe
rio<lico intitulado el Pensador Mexicano, sino que otros formaban 
los Papeles, y el los publiCTlva, y con motivo <le ser los dins de una 
hijn de Doña Antonia, se quedó á almorzár, y habien,Iose ido como 
á In nun y media, bolvio á. lu tarde á In misma Casa, por haberlo 
convidado el cleclnnrnte, pura que fuesen juntos á In. Opern, lo q.e 
no se verificó, porq .e Fernandez manifestó q .e ven in con el cuidado 
de que lo solicitaban, y se qm,'<lb allí husta el lunes siete por In ma
ñana, que se salió cliciendo que se iba á presentar: Q.e (en) el tiempo 
que estubo en Cusa (de) D.8 Ant.8 , le encargó que cobrnse á D.n Mn
rinno Saldivnr treinta y seis pt'SOs cinco r.8 que le debia, y se los en
tregase á su Muger, como lo verificó: Que hnhiendo sabido q .e de la 
Casa de la Re~•nn se hn.,·iit ido Liwr<li á la <le vn Compadre suyo, que 
vive por la orilla, lo fue ñ ver nlli una ocnsion, y otra eu In casn á 
donde ultimnm.te se plisó, y en donde le encontniron. 

Preguntando si há tenido con Lizurdi alguna conversación rela
tiva ul modo en que podía fugarse, dijo: que no. 

Preguntado si no le ofreció de parte del Cunt de Tolucu, Fr. 
Fran.00 Gomez, q.e podíu irse con seguridad en compañia de qui
nientos Ynsurgentes que se hnlln.bnn en esta Capital, é iban á salir, 
<lixo: que no. 

Preguntado si en Casa (de) Doña .\nto11i1t há oi<lo ó entencliclo 
que en estos clins se prepantse nlguna co~n)moción, y que los tertulin-
110s tubieseu parte en elln, Dixo: que no. 

Preguntado si en D.n Mun.l Cnlvo, ó en su hijo, el oficial ,le la 
Coronn, há notado nlguna cosa que los lmga sospechosos, Dixo: que 
no, y q.e por el contrario, lo que há observado en D.11 Mnn.l Cnlro 
es que siempre raja rontra los Ynsurgentes. 

Pregunt.ndo si há oido ó entendi<lo que tubiesen ganado nlgun 
cuerpo de los de la Guurnicion de esta Capital, dixo: que no. En es
te estado hizo su Señoría comparecerá Don ,José Fernandez Liznrdi, 
parn carcarlo con Olneta, sobre el punto en que no esk'm de acuerdo, 
y jununenbtdos en la forma de urribn, se instruyó Íl. Oluetn <le lo de
clnrudo p.r José Gabriel Giles (sic), y se les leyó lo expuesto p.r Liwr-
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(li, en rnr.ón de la oferta q .e de parte <lel Cum de Toluca, lo hizo Olneta, 
para que se fuese con los quinientos Ynsurgentes q .e clebinn salír tle 
esta Cnpitnl; )' enterado, contestó que él no hnbia hecho tál oferta, 
ni por si, ni ele parte del P11clre Cura, y q .e lo unico que le ofreció 
fué que lo llev11rfo á. la Cusa de este, donde estnrín seguro, cuya ofer
ta no se In hizo por haberlo tratado con el mismo P.e Cura, pues mm

ca le (h)abló <le esto, sino confiado en q. e no se negllrÚl ó. recibír ñ Li
zitrdi, llebandolo el declarante, por la eslimacion que le rnerecin; y 
respecto ele los quinientos Ynsurg.te:; no hubo oferta ningunn, ni mus 
que conversnción entro los e.los, q .e es 1lecir entre Olaetn y Lizar<li, que 
t•l haber manifestado el primero nl segundo, que se elecia q.e haLia 
dentro ele ~Iexico quinientos Ynsurgentes. 

Preguntado Oltletü íi quien le oyó esta especie, y por que no lo 
había declnmclo antes, qtrnn<lo se le preguntó aceren de esto, dixo: 
que Ju oyó en el Portal, no se acuel'ela ó. quien de los muchos que 
concurren allí, ni puede ncord11rse pol'que no conocía á ninguno <le 
los de fo rue<ln., donde se elijo esta expresión, y en que no estaba el 
decl.trante, sino q .e solo se asercó á oír por curiosidad lo que se con
Yersaba, como comm1.te lo hncen los que concurren á nquél lug11r, y 
q.e esto no lo cleclt1ró qua.mio se le preguntó sobre la ofertu ele los 
quinientos Ynsurgentes, p.r q.e entonces no se acordó, á cau5!\ de la 
turbación en que está, por sér lu primera véz que comparece delante 
<lel Juez. Lizarcli le sostubo que le había hecho la oferta del Cum de 
Tolucn, manifestandole Ju proporcion que tenía de fugárse con qui
nientos Ynsnrgentrs q.e estaban en esta Capital, é iban ó. salír de 
elln; á q.e Olaeta replicó que no le habia dicho tul cosa, y q.e Li
znrdi lo hnbrfo. entendido mnl, y este le replicó q.e pucliern ser q.e lo 
entendiese mal, pero así lo entendió y por eso lo hn. declarado, eYa
cuándo In. cita. ele su Compadre, á. quien se lo comunicó por In. con
fianza. que tienen entre sí, y creyenrlo que le guardaría secreto. 

Con lo que se concluyó esta diligencia, que fümnron con el Sor. 
Ministro Comisionado, y con el Sor. Diputn<lo Ecco., ante quien 
se mtificnron los dos careados en sus respectiyns deposiciones; de 
que doy feé. 

Marlinez.-Florc:,q.-José Fer11anclez. de. Li:.ardi .-Juan Pra,L''º 
de Ola eta .-Luis Caldcrú,i (rúbricas). 
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Mexico, Diz.e 10 de 1812. 
Queelen en la Carcel Giles (sic) y Olneta, en clase e.le detenidos, y 

clese cuenta á ln R. Juntu, <le Seguridad. Lo mando el propio Sor. 
~Jinistro Comisionado, y lo firmo. 

Jfartincz (rúbrica). L11i,i Caldero11 (rúbrica) . 

Exmo. Sor. 
Yisto este Expediente en .Junta ,le eguridud y buen orn., hó. 

ncordaclo remitirlo á V. E., como incidente ele ln Causa instruido. a 
D.n .José Fernandez Lizardi, antor del Periodico el Pensador Mexi
cano, á fin e.le que teniendolo V. E. á bien, se sirm mnn<larlo ngre
g:í.r á ella, para q.e se tenga presente, y obre los efectos q.e haya 
lugúr. 

Mexico, Diciembre once de mil ochocientos doce. 
Rataller.-J[arli11ez.-Totre.~ 'Jbrija.- Bera:.ueta (rúbricas) . 

Mexico, doce de Diciembl'e de mil ochocientos doce. 
Como Consulta la Junta de ,'eguridnd y buen orden. 

J"cnégas (rúbrica). 

R.1 Junta ele eguridad, Diz.e 13/812. 
Executese lo rnanchulo. 
(Las rúbricas de los Sres. Bntaller, ~lnrtínez, Torres Torijn y Be

rasuetn .) 

Exmo. Sor. 
Don José Fernandez de Lisarde (sic), aute la justificacion de V. 

E., con el mayor respeto y verdad, Digo: Que hncenueveclias que me 
lutllo preso en esta Real Cnrcel, por haver escrito y publicado el no
veno numero e.le mi periodico titulado el Pensador Mexicano. 

Ciertame11te1 Exmo. Sor., que hasta ahora ignoro qualcs sean loil 
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cilrgos que me pue<ln.n resultar por el tul papel. Este se_rc<lujo Í1. d~s 
cosas: ln. una felicitarle los clins á V. E. y h\ otro. suphcnrle rench
damentc se sirbicse rebocár el Bando de 2.5 de Junio. 

Lo primero, mo parese, que lejos de agraviará. V. E., 1~ntcs de
via haverme conciliado sn Superior gratitud; porque efectivamente 
en aquellos parrafos no dirigió mi plunm el espiritn de ln, lisonja 1~i 
superchería, sino la ingenuidad y el cincero a.mor que profeso ~ ; ; 
E., como se lo dige en dos ocnciones. Esto fue lo que me obligo n. 
poner su honor á. cubierto ele lns hnblil\ns de los ignonmtes; pnrn es
to ocupé tantas linens, que son otros tnntos apoyos en que des~inza
rá en la posteridad ln memoria postuma de V. E., y en el tiempo 
presente serán impenetrables escudos que defiendan su concluctn ,de 
la maledisencia á In foz clel concejo supremo, de lns <:ortes ele la Eu-

ropa y clel )lundo todo. . 
El otro punto á que se reduce el perioclico, que és la rebocnc1on 

,lel Bando citH<lo, tiene mas disculpa en mi concepto; porque lo que 
,,0 diae no és ni la quinta parte de lo que han dicho acerca de la ma
teria :1 Dor. Torres, el Licenciado Bnstmmrnte y el Dor. Peredo. Yo, 
haviendo visto que estos impresos corrían, no solo inpngnes (sic) 
sino aplaudidos, creí que tenian sobrada justicia; mucho mas h~
viendo visto que en el papel titulado 1•i11dicacion del Clero, por el c1-
tnclo Torres, este mismo hace una combocatoria, emplazami~1'.lo ó _de
safio a un certamen publico literario á qualquiera que qms1ese 1111-

pugnarle sus opiniones, y en tanto tiempo como medió desde h: ?u
blicacion de su papel á la de el mio, no hubo uno solo qnc nd1mtwse 
el careo, 6 que saliese al frente como deceaba. Esto mismo_, repit~, 
me confirmó mas en hl idea de que mi petision era no solo JUsb1, si
no Santa, gloriosa n. Dios, provechosa al estado, honorifica ul Clero, 
y redunclnnte <le aclamaciones y voluntades (h)acin la persona de 

V.E. 
La consitucion Española dice en el articulo 3il, que touo Espa

ñol és libre pam imprimir y publicar sns ideas políticas, sin necesi
dad de preseclcnte aprovacion ó revicion de ellas; sin embargo de cs
bt fnculwd que me concede la nacion, quise sugetár, y de facto suge
té mi papel á la Censura ele un sngeto 6. quien todo Mexic~ reconoce 
áunavozpot·sabioyporvirtuoso; tal és el B.r D.n Josc ~Innuel 
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Rnrtorio, quien dcspues de lrnverlo leido, me dixo estar muí respe
tuoso, y no encontrarle 1rnda que se opusiera al decoro ele V. E., ni 
á la cli(s)ciplinll Eclecinstica. 

Bajo <le este concepto lo llebé¡í ln imprenta y en el camino loma
nifesté á el Receptor Holclún, depe11diente de la Real ,Junta ele Segn
richul, lo que prueba In sencillé2 ele mi corazon, y la confirma el ha
ver mandado imprimir un egemplar curioso, y llebaclolo yo mismo 
en Personn á V. K, acompañado de un memorial , creyc1Hlo luwerle 
nn obsequio con lo propio que me hu levantado tal tempcstucl. 

Si los Señores )[inistros se creyt"ron agraviados por mi quundo 
<ligo á V. E. que no se fie de las opiniones de los Aclulaclores, se 
eqniYocnron abiertmnente. pues yo h1tblo de los que rodean n Y. E. 
y jamas (h)é creido que estos Seiion•s se ,le::;tinuran á quitm-le el tiem
po á Y. E., pues ~.s public:o que apenas tienen sus R. S. el lmstnnte 
p11ra llenar el hueco que exigen sus imperiosas atenciones. 

Esta Yerdad la comprneba(n) los egemplares que cito en mi dieho 
p¡1pel, entre los quales no se hallurá un )[inistro ni un Letmdo, si1w 
Teologos y Sacerdotes. Con que Yea Y. E. quan lejos estuhe yo de 
al'Ol'llarme siltuiem ele estos Señores. 

Pam mayor c.ilificacion ,le esta ver1l11<l, sobmn1 leer con atencion 
el segundo numero ele mi pcrioclico, en el que hnblan,lo ele los em
barazos que tiene la verdad para llegará los oidos tle los c¡ue gn\'ier
nan. pongo entre ellos ú los mlulndores, y digo, hablaiHlo de\'. E. 
y el )linisterio: E~tos 8riiore.~ ¡m:ci.·w/o.~ 1't tofrrar fo ch 11.~mo ilr. arlu
larlore.~ IJIII' {o3 rorlea11 l\:." Con que mal podría yo tenerlos ¡wr adu
lit,lores, quando los supongo sugctos, como todo superior, á la misma 
pinga ele la adulncion. Tocio esto me indenrniw enternmente ele c¡nal
quiem sospecha que pretenda persuadirá que mi intcncion fue fnl
tar el respeto devido ú las legitimas Potestades. 

El ha\'erme oeultaclo fue el natnrul temor tlc no ser victima ele lu 
violencia, como alguno me lo persuadió y consta en la 1leclarncio11 
que tengo dada. 

En vistn ele lo expuesto suplico á la piedad de Y. E. se sirba ha
verme por inosente en los particulares del papel, y haeerme la justi
cia de creer que si erre, mi yerro no pasó del entendimiento, ni tubo 
(sic) en el parte alguna la mulisia en mi voluntad; y si esto basta para 
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exonernrme de crimen ante Dios, baste tambien para lo mismo ante 
V. E., á quien suplico se sirba proV<.{e)r mi lfrertad. Juro &.a 

Exmo. Sor . 
.losé Fer na 11dc: de Lizard i /rúbrica). 

.Mexico 17 de Enero de 1813. 

Pásese al consejo de Guerra <le éstH Capital. 
(La rúbrica del Yirrey Yenegas.) 

Exmo. Sor. 
Si es del superior ngmdo de V. E., podrá num<lur pasar esta cau

sa nl Sr. Sargento Mayor de Pluza, p.ª que por sí, 6 por uno de sus 
Ayudantes, haga cargo á los reos, y vuelnm <lcspues nl .\uditor. 

.México, 22 de Diciembre de 1812. 
Batalle,- (rúhricn). 

México. 24 <le Diciembre de 1812. 
Como parece al Sor. Auditor Bataller. 

(La rúbrica del Yirrey Yenegus.) 

Exmo. Sor. 
D. Juan Fmn.co Olaeta unte la piedad de V. E. con el respeto 

debido, y como mejor convenga á mi dro. digo: que la prision que 
sufro no se fundn en otm cosa que en la siniestra interpretacion 
que dio el Pensador á unn Simple conversucion que tube con él. Es
ta fué, lmberle ofrecido ln casi\ del cura de Toluca [aunque sin pare
cer de este, y solo fiado en el favor que me dispensa) p.mt su refugio, 
respecto á darme lnstimtt la afliccion en que lo veia; y hnverle tam
bien contado lo que oi decir en el Portal de huver venido quinientos 
insurgentes á esta C1lpital; pero esto se lo conté burlandome de tal 
dispamte. Este fué el pnsage que Fermmdez interpretó, pero tan si
niestramente, Sor. gxmo., quanto Dios lo sabe, y el mismo Fernan
dez no dexaní de conocer. ¿,Como ertt posible que un pobre como yo, 
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sin representacion en el Pneblo, sin dinero, sin talento, sin nombre 
ni cosa alguna recomendable, pudiera saber asunto de tanto peso, ni 
que un Cura de quien se sospecha correspondiencia (sic) con los in
surgentes me confiara. un secreto en q.e pendia la perdicion suya y 
de otl'Os muchos·~ Fuera de esto, solo el numero de quinientos hom
bres que entraron y salieron [segun se dixo) hace ver que todo fué 
fabula <lel Porbtl, porque siendo insurgentes, y viniendo á faccion 
deberian Yenir nrmadvs, entrar sin pasaportes, y por un punto, y pa
ra entrar y salir quinientos hombres ¡,acaso tenian pocas dificultades 
que vencer'? ¿Serian mosquitos para no hacerse visibles en un nu
mero tan Conciderable? Todo esto prueba, Sor. Exmo., que no pasó 
de un cuento del Portal, y de esta manera se lo referí á Fernandez; 
pero eRtP. ('Staba bm sobresaltado con el temor de su prision, que ni 
Cmnia, ni hablaba, ni respondia á derechas cosa alguna de las que 
se le contestaban. Agregase á esto que la noche, que dice, le hice la 
oferta, mandó traer aguardiente, y se lo bebio solo casi todo. La cria
da q .e le llevó el aguardiente, todos los que lo trataron esos dias, sus 
mismos Compadres, y él mismo si es cristiano, puede declarar la ver
dad que hé expuesto; y no solo, sino que yo mismo le aconsejé mi
rara bien lo que hacia, y que no desamparam (á) su familia.. 

Si yo le hubiera ofrecido tal criminal proporcion de fugarse, des
pues que supe su prision, ¿no era regular haber temido q.e me 
descubriera, y haberme yo nsegurado? pues todo lo contrario suce
dió; que me aprendieron estando yo en mi Casa en medio de la tran
quilidad que concede la inocencia. Al mismo tiempo, habiendo la 
Citada conversacion pasado privadamente entre Fernandez v vo pu-, J ' , 

de haber nega<lo hací el conocimiento del Cur1t, como In oferta que 
le hice ele su C'asa, y todo lo demus; pues habiendo pasado de per
sona á persona me hubiera sido facil el negarlo, seguro de que no ha
bía comprobante mas <le su simple dicho: pero ni quise, ni lo inten
té respecto á hullarme sin culpa, )' antes manifesté sencillamente el 
pasnge como sucedió. 

Tampoco es creible que yo le hiciera una oferta tan interesante 
de parte de un Sugeto á quien Fernandez ni habia visto ni tratado. 

Por todo lo qual suplico á la piedad de V. E. que atendiendo a 
la Justicia que me asiste, se sirva mandar ponerme en libertad ha-
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jo las Condiciones que fueren de su Superior agrado, en lo que recivi

ré merced y gracia. Juro no ser <le malicia &. 
Exmo. Sor. 

Jua,ifra,i.co Olacta (rubrica). 

)íex.co Diz.e 24 de 1812. 

Pongnse en libertad. 
(La rúbrica del Virrey Yeuegus.) 

Puesto en libertad inmediatmu.te 
Caldcro,1 (rúbrica). 

Exmo Sor. 
D . .José Fernan<lez de Lizardi, con la veneracion debida ante la 

Justificücion de V. E. digo: Que jamás crei que pudiera pE>rj ndicar
me en tnnta manem el felicitarle el dia Ít V. E., el significarle mi 
respetuoso amor á su persona, el honrar su nombre, ni el supl~carle 
m111 grncia, de cuyit concesion me prometía quietud en el Publico, Y 

repeticl0s elogios ú V. E. 
)le equivoqué, Sor. Exmo., todo s.1li6 distinto de lo que yo espe-

mbn: mis sencillas expretiiones se hnn entendido diferentes á mi in
tencion [acuso por no bien explicadas) pero si no vnlen las razones 
que tengo expuestas en el Escrito que pretienté Ít V·. E. po.m _indem
nizar mi Yoluntad de lo que [quando mas) será un yerro chsculpa
ble del Entendimiento, en Virtud de los apoyos con que escribí; 
Valga, siquiera, el sagrallo del <lia para que V. E. tenga la bon<lncl 
de r~lnjnrme estn prisio11; aunque sm con cnlidacl de Fiansa de es
tar á derecho, si usi fuere de su Superior agrado. Por tanto 

A V. E. Suplico, se digne concederme este favor en .Justicia que 

juro lt. 

A sus Autos. 

Exmo. Sor . 
.Toxé Fcma,1dcz de Lizatdi (rúbrica). 

)1ex.co Diz.e 24 de 1812. 

(La rúbrica del Virrey Venegns.) 

475 

Nombrmnie,tlo de Escribano. 

El Conde de Columbini (sic), Then.te Coronel graduado de Yn
fant.ª agregado al Estado Mayor de esta Plaza, y primer Ayudante 
de ella, 

Certifico: que el Sr. Coronel D.n Juan de Noriega, Sa.rgento Ma
yor de esta Plaza, me há pasado el Testimonio que antecede, de la 
Causa formada contra D. Jose Fernandoz Lizardi y socios, Autor del 
papel numero nueve, intitulado el Pensador Mexicano, para que en 
vistu del superior Decreto del Exmo. Sr. Virrey, fecha de veinte y 
quatro ele este que acaba, proceda á continuar la Causa, haciendo 
cargo á los Reos; Y haviendo de nombrar Escribano, segun prebie
ne S. M. en sus R.8 Ordenanzas, para q.e actue en esta causa, nom
bro á D. Juan Jose Yrureta, Sargento primero del primer Batallon 
de PHtriotas Distinguidos de Fernando Septimo, dt3 esta Capital; y 
havienclole advertido de la obligacion q. contráe, acepta, jura y pro
mete guardar sigilo y fidelidad en quanto actúe, y pam que conste, 
lo firmó conmigo, en Mexico, á treinta de Diciembre de mil ochocien
tos y doce. 
El Co11de de Colo1nbini (rúbrica.). Jua,i Jose de Yr1Lrela (rúbrica). 

Düig.ª 

En la misma ciudad, din, mes y año, el espres.tlo Sr. Oficial co
misionado pasó, con asistencia do mi el Escribano, á lit R.l Caree! 
<le Corte, donde se baila detenido D. Jose Fernandes de Lizardi con 

' los socios, para recivirle su confcsion con cargos; y para q. conste 
por diligencia, lo firm6 dho. Sr., de que doy fé yo el infrascrito Es
cribano. 

Colo,nbini (rúbrica) . 
Ante mi 

Juan José de Yrureta (rúbrica) . 

Ynmcdiatam.t.e dho. Sr. hizo comparecerá su presenciaá D. Jo
se Fernand.z de Lisardy, á quien tomo el Juram.t.o en devida forma, 
impuesto do que solo le obliga esto en quunto puedn declarar sobre 
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otras personas, y no cu ht>cho propio, y ofreció decir verdnd, y res

ponde. 
Prcg.<lo si se lo ha seguido algunu causa por la .Junta 1le Sl•guri

dnd y buen orden, y si há <lado algunas dccl11racion.8 , Dixo: Que si 
se le ha seguido una causa por dha .. Junta, por su Pupel el Pensador, 
numero nueve, del tres de esto <¡ue ucaba, y que bí1. dado una ó dos 
dcclarac:iones; y en este estado, havicmloselc leydo las que constan 
en el testimonio que antecede, á foxs. 12 y 1S bta., Dixo: que lc1s 
declarncioncs que se le han leydo, son las mismas que dió unte la 
Junhi de seguridad, y responde. 

Recomben.do y hecholc cargo, como se atreYió n pretender ltt re
bocucion del Bando de veinte y cinco de .Junio, alegau<lo q .e t·c<lerin 
eu mayor honor de Dios y tranquilidad de opiniones, qunnclo su mis
ma pretension y un papel t:iii impolitico, inconsiderado y hasta sub
(v)ersivo, no hace otra cosa que atizar la discorcliu, dando o~tsion 
al Pueblo pnr.t divirlirse en opinionen sobre el espiritu del Bando, si
guienclose hablillas (Como las que ha havido], sátims ó ironías que 
ofenden á. la Iglesia y al Estado'? Dixo: que su inteucion, lexos de ser 
el ati1,ur la discordia, ni diYi<lir el Pueblo en opiniones, segun se le 
hace cargo, fué totalmente opuesto, como se 1lecluc:e del mismo Pa
pel, pues una de las cosas fayorablcs <1ue espera va de lu rebocaciou del 
Bando, hera la tra ,1quil idad de opi ,1iollc,~, palubms espre&ts del <lecla
rante que se hallan en el papel citado; aunque no se ncuercln en que 
foxa. Esto pruevn dos cosas: l1t una, que la cliYision de opiniones de 
que se le hace cmgo, 110 fué promovícla por sn Papel; pue~ esta es
taba vien cstcncfüfo en el Pueblo y nún publicmnente trntnda, como 
lo prueban los Papeles impresos titulaclos Vindicucion del Clero, El 
Juguetillo y otros que trata van do la materia. La Otm que, como há 
dicho, su intención fué de que se ncavamn estas disputas, mediante 
lu rebocncion quo suplicaya de S. E. 

Pregunt.<lo Si estavu. vien instruido de los urticulos del citado 
Bando y si sabia que esta proviclencín se publicó clespucs do consulta
da y aprovada en pleno Acuerdo de los Sres. 1[inistros de esta H..l 
Audiencia, Dixo: que qmm<lo escriYió su Pupel, no lo hizo con pre
sencia y conocimiento de todos los artículos del Bando ni sabia si se 
haviu espedido con acuerdo do los Sres . .Millistros, u.unque si creyó 
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que huviese sido á consulta de los Sres. Cnnonigos, y que esto lo con
firman los exemplnres q.e cita en su Papel, de algunas malas opinio
ues dadas por Thcologos y Sacerdotes; y no citu (íi) ni ngu n Sr. ~linistro 
ni Juez, como que no los túyo presente(s), cuando hizo su clho papel. 

Iléchole cargo como túvo lu osiHlia de reclnnrnr la rebocacion del 
Bando, quanclo no est:mt impuesto á fondo tlc todos los artículos 
de f•l, y c01110, creyernlo hnver dimanado á consulta d<:'l Venerable 
C'abil1lo Ecksinstico, que é!i la cabeza dl'l clero, púdo inferirles lu in
juria de que huviesen consultado mm providencia contra el Clero y 
la justicia, ele moclo que merccicst• sér rebocado el Bando, pidiendo
lo asi al Exmo. Sr. Yirrey, insultando nl S. E. por eso mismo, con 
unas espresiones quo indican haYcr procediclo a ello sin conocimien
to 11i ju::ticiu, quando lo hizo fundado en los sabios dictamenes de 
unos )finistros íntegros, vien instruidos en la materia de que se tra
ta, y con los que, en asuntos grnve.s, <leve consultar S. E. con arre
glo á lus Leyes que nos go\'ieman '? Dixo: c¡ue uunque por su inad
vertencia no escribió su papel con el Bando delante, havia leydo ya 
los papeles que havian salido antes del suio tratando de In materia, 
y se npoyó en ellos por tres motivos: El primero por luwerlos escri
to hombres <le cmncter y de conocida literaturu; el segundo p.r ha
ver hablado estos con mucha mas cluritlacl que el deponente; y el 
tercero por hu ver visto que estos papeles no salieron a un tiempo, sino 
progresivamente, y con algunos dius de intermision de uno á otro, 
no siguien<loscle por ellos perjuicio alguno á sus Autores. A mas <le 
esto, el esponente, no satisfecho de sus propios talentos, lo consultó 
con el Padre Sartorio, quien lo aprobó, como lo tiene dicho en su pri
mcrn 1lcclaracio11. Que no creyó inferirles agravio alguno á los Sres. 
C'apiiulnres con solicitar la rebocacion de dho. Bando; porque cre
ye1Hlolos mort:.tlcs y sngctos ii las miserias de la .Naturaleza humana. 
los consideró CTtpaccs de poder herrar (sic) ; confirnmndolo en este 
con<'epto, el hav<:'r visto uuubien rebocnr los dos Bandos que tiene 
citados en su papel; que lexos <le querer insultnr al Exmo. Sr. Yi
rrcy, como se le hace cargo, h(i tenido en el declarante un subdito 
npasionaclo p.r sus bellas qualidadPs, y especialmente por su clemen
<'ia, y irnlo su papel hace y(,r csu1 Yerdacl, disculpandolo, poniendo 
su honor Íl. cubierto ele los mnldicientcs, aC'onsojnmlolo necia, pero 


